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136.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO 
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RESOLUCIÓN 

 
CE136.R9 

 
 

SUELDO DE LA DIRECTORA Y MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO DEL 
PERSONAL DE LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA 

 
 
LA 136.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 

Teniendo en cuenta las decisiones de la 58.a Asamblea Mundial de la Salud 
respecto de la remuneración de los Directores Regionales, de los Subdirectores Generales 
y del Director General; 

Consciente de las disposiciones del Artículo 020 del Reglamento del Personal, del 
Artículo 3.1 del Estatuto del Personal de la OSP, y de la resolución CD20.R20 del 20.o 
Consejo Directivo, 
 

RESUELVE:  
 
 Recomendar al 46.o Consejo Directivo la adopción de la siguiente resolución: 
 
EL 46.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 
 Considerando la revisión efectuada en la escala de sueldos básicos/mínimos para 
los titulares de puestos de la categoría profesional y superior, con efecto desde el 
1 de enero de 2005; 
 
 Teniendo en cuenta la decisión del Comité Ejecutivo en su 136.a sesión de reajustar 
los sueldos del Director Adjunto y del Subdirector; y 
 
 Tomando nota de la recomendación del Comité Ejecutivo acerca del sueldo de la 
Directora de la Oficina Sanitaria Panamericana, 

./.. 
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RESUELVE:  
 
1. Fijar, con efecto a partir del 1 de enero de 2005, el sueldo neto anual de la 
Directora de la Oficina Sanitaria Panamericana en US$ 127.970 (con familiares a cargo) y 
en $115,166 (sin familiares a cargo). 
 
2. Aprobar las modificaciones realizadas a los artículos 1.13 y 1.15 del Estatuto del 
Personal, en vigor a partir del 1 de julio de 2005, relativas a los mecanismos que los 
empleados nacionales de la Organización tienen a su disposición para la resolución de 
conflictos.  
 
3. Tomar nota de las modificaciones del Reglamento del Personal hechas por la 
Directora y confirmadas por el Comité Ejecutivo en su 136.a sesión. 
 
 

(Novena reunión, 24 de junio de 2005) 
 


